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Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios públi
cos estarán exentos de justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para ohtener su anterior nom
bramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Or
ganismo de que depende, acreditando su condiciÓ'll y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1972.-P. D., el Subsecret.ario, Ricardo

Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 21 de junio de 1972 por la que se convoca
oposición para. cubrir la. Cátedra del Grupo XXI de
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Indus
triales de Bilbao.

Ilmo. Sr.: Vacante la cútedra del Grupo XXI, «Elect.rotecnia~,

constituida por las asignaturas de ..Electrotecnia generah, ..Lí
neas y redes eléctricas.. y ..Electrometría.. , de la Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros Industriales de Bilbao,

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza a oposición,
que se ajustará. a las siguientes normas:

l. Normas generales

1.& La oposición se regirá por 10 establecido en la presente
convocatoria; Reglamento de Régimen General para Ingreso en
la Administración Pública, aprobado por Decreto 1411/1968. de
27 de junio (.. Boletín Oficial del Estado.. del 29); Reglamento
de Oposiciones para Ingreso en los Cuerpos de Catedráticos de
Escuelas Técnicas, de 29 de octubre de 1962 (.. Boletín Oficial
del Estado" del 19 de noviembre); Ordenes de 30 de mayo de 1963
(..Boletín Oficial del Estado» del 14 de junio), 27 de julio
de 1964 ("Boletin Oficial del Estado» del 11 de agosto), 13 de
julio de 1965 (..Boletín Oficial del Estado_ del 31); Decreto de
la Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero (.. Boletín
Oficial del Estado_ del 15), por el que se aprueba la Ley ar
ticulada de Funcionarios Civiles del Estado, y Orden de 29 de
enero de 1966 (.. Boletín Oficial del Estado_ de 24 de febreroJ.

2.a El nombramiento en propiedad del opositor que sea pro
puesto por el Tribunal quedará supeditado al desempeño efec
tivo de la Cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero
de 1961 (<<Boletín Oficia.} del Estado" del 20), durante el plazo
de un año, y se le otorgará, en su caso, con la antigüedad de
la fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas.

3.& Los errores de hecho que pudieran advertirse se podrán
subsanar en cualquier momento de oficio o a petición del par
ticular.

4.& La convocatoria y sus bases y cuantos act.os adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán
~er impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

ll. Requisitos

1.<1 Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro sexo
que reúnan los siguientes requisitos:

a) Mayor de veintitrés años.
b) Estar en posesión de cualquiera de los siguientes títulos

o haber abonado los derechos para su expedición: Arquitecto
o Ingeniero por los Planes anteriores a 1957, Doctor Ingeniero,
Doctor Arquitecto o Doctor en Facultad universitaria.

el Acreditar haber realizado, como mínimo, dos afias de prác
tica docente o investigadora después de que se adquiera el de
derecho a la obtención del título de Ingeniero o Licenciado.

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o psí
quico que inhabilite para el servicio.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio del Estado o de la Administración Local, ni hallarse
inhabílitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales.
g) En el caso de aspirantes femeninos, estar exentas del

Sen-icio Social o haber cumplido el mismo antes de expirar
el plazo de presentación de documentos.

Los sacerdotes deberán tener la correspondiente licencia ecle
siástica.

IlI. Solicitudes

1,<1 Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán
las solicitudes a este Ministerio dentro del plazo de treinta días
hábiles, a partir del siguiente a la publicación de la presente
convocatoria, haciendo constar expresamente el domicilio del
aspirante, número del documento nacional de identidad, título
que posee, qUe reúne todos los requisitos del apartado 1.0 de
la norma tI y qUe se compromete, en caso de ser aprobado,
a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Mo·
vimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino
(apartado el del artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles
del Estado, de 7 de febrero de 1964)

2.0 La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro General del Departamento y en los Gobiernos Civiles,
Delegaciones administrativas de este Ministerio en las respec-

tivas provincias y Oficinas de Correos, de conformidad con lo
establecido en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 (..Boletín Oficial del Estado..
del 18), a las que acompañarám el recibo de haber abonado
en la Habilitación General del Ministerio setenta y cinco pesetas
en concepto de derechos de examen y cien pesetas por formación
de expediente, pudiéndose abonar dichas cantidades globalmente.
Los españoles residentes en el extranjero presentarán su pe
tición ante las representaciones diplomáticas y consulares.

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Ge
neral del Departamento deberá hacerse constar en las mismas
el número del giro postal o telegráfico correspondiente. Este
será remitido con anterioridad a la presentación de la solicitud
y se hará constar la oposición de que se trata.

Es indispensable qU'é! se una a la instancia certificación acre
ditativa de haber desempeñado función docente o investigadora
durante dos años, como mínimo, en Centros oficiales de Ense
ñanza Superior, Consejo Superior de Investigaciones Científicas,
Centros no estatales reconocidos, Centros universitarios o de ·la
Enseñanza Superior del extranjero que tengan carácter oficial,
Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias, Instituto Nacional
de Técnica Aeroespacial, Junta de Energía Nuclear o cualquier
otro Centro Oficial de Investigación, o St'r Catedrático de Centro
Oficial de Enseñanza Media. El citado período de prácticas se
contará desde que se adquiera el derecho al título de Ingeniero
o Licenciado, de tal forma que éste se pueda obtener sin más
trámite que el pago de los derechos correspondientes. A tal efecto
se hará constar en la instancia esta fecha.

Estas prácticas se acreditarán sólo por cursos completos, me
diante certificación de los Rectores o Directores de los eenVos.
En el caso de que el interesado resida en el extranjero, la cer
tificación debera estar debidamente legalizada por el Ministerio
de Asuntos Exteriores, haciendo constar el carácter oficial del
Centro.

3.° Expirado el plazo de presentación de instancias, por esa
Dirección General se publicará en el ..Boletin Oficial del Estado ..
la lista de aspirantes admitidos y exclufdos. En ésta se hará.
conslar- el grupo en que hayan sido incluidos aquellos que soli
citen acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de julio de 1947.

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna
(artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en
el plazo de quince djas, contados a partir del siguienti al de
la publicación de la lista Indicada.

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaron, se
pt::~"_¡;s.l"án en el .. Boletin Oficial del Estado~ las modificaciones
(1 n-:~J-;.caclones que se hubieran producido en la lista de admi
tic:r:::; ~7 excluídos.

ü-",tm la anterior resolución Jos ipf.nrcsados podrán interponer
recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de quince
días háUJes.

IV. Tribunal

1.0 El !\linisterio designará el Tribunal que ha de juzgar
la oposición, y que estará compuesto por un Presidente y cuatro
Vocales, nom.1~T"r::lOB de acuerdo con las normas establecirlas en
el artículo 4.° del Heglamento de Oposiciolles para Ingreso en
los Cuerpos de C<:\tndráticos de Escueltas Técnicas. Actuara de
Secretario el Cé~t(;dn{tíco más moderno, El nombramiento del
Tribunal se publicará en el «Boletín Oficial del Estado...

v. Comienzo de los exámenes

1.0 El Presidente, de acuerdo con los Voc<\les del Trihunal,
determinará y publicará en el ..Boletín Oficial del Estadu., por
lo menos con quince dias hábiles de antelación, la fedl<l, hora
y lugar en que han de realizar su pnJ;,entación los opwjtores
y, si hubiere lugar, la celebración del sorteo para fijar el orden
en que habrán de actuar en los ejercicios,

VI. Programa y ejercicios

1.0 En el momento de la presentación al Tribunal, los opo~

sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre concepto mé
todo, fuentes y programas de las disciplinas que comprende la
cátedra, asi como la justificación de otros méritos qUe pueda
a.legar. A continuación el Tribunal les notificará el cuestionario
del tercer ejercicio y la forma de realización del cuarto, Dicho
cuestionario tendrá un elevado nivel y procurará recoger Jos
últimos adelantos de la ciencia y de la técnica en las materias
propias de la cátedra. El número de temas no será inferior
a diez ni superior a veinticinco.

2.° Se adoptarán las medidas necesarias para que no exceda
de ocho meses el tiempo comprendido entre la publicación de
la conv'ocatoria y el comienzo de los ejercicios. Si durante la
práctica de las pruebas se observara la vulneración de lo dis·
puesto en esta convocatoria, los opositores podrán reclamar ante
el Tribunal el mismo dia de la infracción o dentro del siguiente
hábil.

3,° Los ejercicios serán los siguientes:
Primero.-Consistirá. en la exposición oral por el opositor,

en el plazo máximo de una hora, de sus méritos profesionaleg
y de investigación, cumpliéndose las normas contenidas en el
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articulo 13 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los Cuerpos
de Catedráticos de Escuelas Técnicas.

Dará comienzo el primer día hábil posterior a la terminación
del plazo de diez días hábiles, contando desde el siguiente, in~

elusive, a la presentación de los opositores.
Segundo.~Seexpondrá oralmente, durante una hora como má

ximo, una lección elegida por el Tribunal entre tres sacadas
a la suerte del programa contenido en la Memoria del c.positor.
Esta lección podrá prepararLa una vez incomunicado, utilizando
los medios de que disponga durante el plazo máximo de tres
horas.

Tercero.~Se expondrá por escrito, durante el plazo máximo
de tres horas, un tema que elegirá el opositor de entre los tres
que se sacarán a la suerte para rodas Jos opositores del cues
tionario entregado por el Tribunal. Este ejercicio se realizará
sin previa preparación.

Cuarto.-Será de carácter practico y el Tribunal regulara su
desarrollo según la naturaleza de la disciplina, pudiendo incluso
fraccionarlo si Jo estima conveniente.

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuarto
se lcerun públicamente al terminar cada uno de ellos.

VIl. Califi.cación de los ejercicios, propuesta y aprobación

1.0 Al terminar cada ejercicio el Tribunal calificará y pu
blicará la lista de 10s opositores aprobados. Finalizada la opo
sición el Tribunal formulará propuesta que hará pública y ele
vará al Ministerio para su aprobaCión.

2.° La elección de cátedras la realizarán los opositores apro
bodas ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista,
pudiendo ser representados por persona debidamente autorizada
para ello.

Si algún opositor o persona debidamente autorizada no con
curriese al acto de elección ni hu;)jo~;e designado en su instancia
la cátedra que desea, el Tribunal acordará aquella para la que
le propone, apelando si fuera necesario a la votación.

VlII. Presentación de documentos

1.0 El opositcr que sea prop'J~sto por el Tribunal presen
tará ante C:3te Departamento, dontro del plazo de treinta días
hábiles, a partir de la propuesta de nombramiento, los siguientes
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y re- .
ttuisitos exigidos en la presente convocatoria;

al Partida de nacimiento.
b) Copia compulsada del-titulo académico.
el Certificación médica.
d) Declara.ción juraoa de no haber sido separado de ningún

Cuerpo del Estado, provincia o municipio. •
e) Certificación r,egativa de ?ntecedentes penales.
f) Las opositoras, certificacj,jn de tener cumplido o estar

exe:üas del Servicio Social.
g) Los sacerdotes, la licencia eclesiástica correspondiente.
hJ D2c1aración jurarla de los cargos o empleos que ostente

y cJtificaCÍón, en su caso, de compatibilidad de horario con
la función docente. según determina la Orden de 25 de mayo
de 1~e1 (.Boletín Oficial del E.,tado~ del 17 de junio).

C").;6nos dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza
Il'f,y,.'r, no presenta.ran su donEn'2ntación, no podrán ser nom
bradüs y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la n~sponsabilidad en que Lubien.lél podido incurrir por fal~

sedmi de la instancia a que se refiere el apartado 1.0 de la
norma lB de esta convocatoria. E'n este caso, el Tribunal for
mulanl propuesta edicional a favor de quienes, habiendo apro
bado lus ej8rcicios de la oposición, tuvieran cabida dentro del
número de plazas convocadas a consecuencia de la referída anu
la.ciim.

Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios pú~

blicos estará.n exentos de justificar documentalmente las con
diciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar c¡;rtificación del Ministerio
ti Organismo de que dependan, <>.creditando su condición y cuan
tas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1972.-P. D., el Subsecretario, Ricardo

Díez.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 22 de junio de 1972 por /,0. que se convoca
oposición pa.ra cubrir la. Cátedra del Grupo XVIII
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Indus
triales de Tarrasa.

Ilmo. S~., Vacante la Cátedra del Grupo XVIII, '«Termodi
númica y Fl"koquímica~, constituida por las asignaturas de «Ter~.

modinámica y Fisicoquimica» y «Química», de la Escuela Técnica
Superior de Ingenieros Industriales de Tarrasa,

Este Ministerio, ha resuelto convocar dicha plaza a oposición
que se ajustará. a las siguientes normas;

l. Normas generales

1. ~ La oposición· se regirá por lo establecido en la presente
convocatoria, Reglamento de Régimen General para Ingreso en la
Administración pública aprobado jJor Decreto 1411/1968, de 27 de
junio (",Boletin Oficial del Estado.. del 29) ,.Reglamento de Opo
siciones para ingreso en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas
Técnicas de 29 de octubre de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado.. del
19 de noviembre), Ordenes de 30 de mayo de 1963 (.Boletín Oficial
del Estado~ del 14 de junio). 27 de julio de 1964 (..Boletin Oficial
del Estado~ del 11 de agosto), 13 de julio de 1965 (..Boletín Oficial
del Estado.. del 31), Decreto de la Presidencia del Gobierno
315/1964, de 7 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado" del 15), por
el que se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del
Estado ~ Orden de 29 de enero de 1966 (",Boletín Oficial del Es·
tado» de 24 de febrero).

2.- El nombramiento en propiedad del opositor que sea pro~

puesto por el Tribunal quedará supeditado al desempeño efectivo
de la Cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero de
1961 (",Boletin Oficial del Estado" del 20), durante el plazo de un
año, y se le otorgará, en su caso, con la antigüedad de la fecha
en que se hizo cargo de las ensel1.anzas.

3.a Los errores de hecho que pudieran advertirse se podrán
subsanar en cualquier momento de oficio o a petición del parti~

cular.
4.- La convocatoria y sus bases y cuantas actos administra

tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados por las interesados, en los casos y en la forma
establecida en la Ley de ProcedimiEmto Administrativa.

II. Re¡;¡uisitos

1.0 Podrán concurrir todos las españ,oles de uno. y otro sexo
que reúnan los siguientes requisitos;

a) Mayor de veintitrés años.
b) Estar en posesión do cualquiera de los siguientes títulos

o haber abanado los derechos para su expedición: Arquitecto
o Ingeniero por los Planes anteriores a 1957, Doctor Ingeniero,
Doctor Arquitecto o Doctor en Facultad Universitaria.

el Acreditar haber realizado, comú mínimo, dos años de prác
tica docente o investigadora, después que se adquiera el derecho
a la obtención del titulo de Ingeniero o Licenciado.

d} No padecer enfermedad contagíosa ni defecto físico o psf
quico que inhabilite para el servicio

el No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio del Estado o de la Administración Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales.
g) En el Caso de aspirantes femeninos, estar exentas del

Servicio Social o haber cumplido el mismo antes de expirar
el plazo de presentación de documentos.

Los sacerdotes deberán tener la correspondiente licencia ecle
~iástica.

lII. Solicitudes

1.0 Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán las.
solicitudes a este Ministerio dentro del plazo de treinta días há
biles a partir del siguiente a la publicación de la presente con
vocatoria, hacienda constar expresamente el domicilia del as
pirante, número del Documento NaciO;'lal de Identidad, Título que
posee, que reúne todos los requisitos del apartado 1.0 de la norma
n y que se cOmPromete, en caso de ser aprobado, a jurar acata
miento a los pptnCÍpios Furndamentales del Movimiento Nacional
y demás Leyes Fundamentales del Reino {apartado el del artículo
36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero
de 1964.

2.° La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Regis
tro genanll del Departamento y en los Gobiernos Civiles, Delega
ciones Administrativas de este Ministerio en las respectivas Pro~

vindas y Oficinas de Correos, de conformidad con lo establecido
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958 (",Boletin Oficial del Estada" del 18). a las que
acompañarán el recibo de haber abonado en la habilitación Ge
neral del Ministerio setenta y cinco pesetas en concepto de dere
chos de examen y cien pesetas por formación de expediente,
pudiéndose abonar dichas cantidades zlobalmente. Los españoles
residentes en el extranjero pt'csentar{m su petición ante las Re
presentaciones Diplomáticas y Consulares.

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro General
del Departame1)to deberá hacerse constar en las micmas el nú
mero del giro postal o telegráfico correspondiente. Este será re·
mitido con anterioridad a la presentación de la solicitud y se hará
constar la oposición de que se trata.

Es indispensable que se una a la instancia, certificación acre
ditativa de haber desempefiado función docente o investigadora,
durante dos años como mínimo en Centros oficiales de Enseñan
za Superior, Consejo Superior de Investigaciones Científicas. Cen~
tras no estatales reconocidos, Centros universitarios o de la. Ense
ñanza Superior del extranjero que tenga carácter oficial, Instituto
Nacional de Investigaciones Agrarias, Instituto Nacional de Téc
nica Aeroespacial, Junta de EnergL1. Nuclear o cualquier ot-:o. Cen
tro Oficial de Investigación. o ser Catedrático de Centro of~clal de
Enseñanza Media. El citado período de prácticas se contara desde
que se adq uiora el derecho al título de Ingeniero o Licenciado, de
tal forma que éste se pueda obtener sin más trámite que el pago


